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REPlTBLICA DE HOXDI:RAS. C"':'\'rRQ-.-U!ÉRIC -~. 

LA GACFTA 
/ 

.. Periódioo Oficial de la República de Honduras . 

• SERIE 43. 

SUHA.RXO. 

PODER E.IEC"CTIVO. 
QOB~RS.A.CION.-Acuerdo admitiendo tma. renun

Cla.-.A.euerdo admitiendo una renuncia.-Acuer-
do en que se remueve un Inspector de Policía.
Acuerdo en que se resuelve una solicitud de la 
Sociedad CatOiica de Señoras de S..ta Rooa so
bfe !ondos para reparar la iglesia de aquella, ciu
Wtd.-A.euerdo en que se prorrogan las se::iones 
del Comité de In~n1 . 

HA.CIE~'"D.!....-.A.cuerdo nombrando varioo emplea
dos para- el Departa.mento de las Islas de la Ba· 
.hia.-Acuerdo resolviendo una solicitud de los 
Señores Jesús Antúnez:y José Qu-los lf.az:ier.
A..cuerdo resolviendo una. solicitud de los Señores 
John Nelson y Jobn Scott.-A.cnerdo comprán~ 
dole una~ Don. Francisoo Fisllos.-A.cuer· 
do en que se permite introducir al Doctor Fran
cisco A.. Matute, drogas y demás artículos far. 
maeéuticos hasta. por mil pesos~ derechos a
duaneros, que n:<t.-.<>'lll'á ea medicina'! que suminis
trepara la~ de Trujillo. 

FO~'"rO. -Acuerdo concediendo una zona mineral 
á los Señorea. Torres. Lazo y Robles.-.A..cuerdo 
tr:a:spasando al Señor Don Goillermo W ermuth, 
las ooncesiones hechas á-.os Señores Serra y 3!em 
breño, ~r acuerdo de 4 de Julio de 1886 -A· 
cuerdo denegando nna solicitud presentada por D 
Juan P. Torres.-Acuerdo ordenando el pago de 
$4.37.5.48, ·n~lo~e la factura de papel para la 
Tipograíta Nacional, pedida por De León & Al· 
gerde Puerto Cortés.-A.cuerdo en que se orde
na ~<»ar á Doña Teresa. Z. de Nolasco $ 100 co
mo indemnización de los perjuicios ocasionados 
en sus ~piedades con la construcción de la ca
rretera á Yuscarán.-Acuerdo en que se autoriza 
á llr. Patrick H. O' Hora para t:jercer los earp 
de Proeunldor, ~noente y Superintendente de The 
Dos H-erm.anas lllning & Milling C. o 

Gl""ERRA...-A.cuerdo en que se concede pensión de 
montepío á la SeñornJuana Pino, viuda del Sub
Teniente Adolfo Lagos.-A<..'Uerdo en que se coif
cede pensión de montepío A la :iefiora Juana .lia
nuela Medina., viuda del Sub-Teniente Raimun
do Nieto.-Acuerdo en que se concede por un 
año la pensión de dos reales diarios al soldado 
Urbano Rodri~ez.-Acuerdo en qne se le conce
de pensión de mválído al soldado Julián Rodrí
guez -Acuerdo en que se le manda ~aar al Co
ronel Don Antonio V alenzuela, actualmente con 
li4bcia ~r causa de enfermedad, el sueldo que 
corresponde á su grado, y se Je manda dar de hita 
en t::l Estado :Ma.jror del Señor Pre.idente.-.\· 
cuerdo en que se admite lll. dimisión del grado de 
Teniente del EJército de la República á Dún )fu.. 
ria.no Irías. 

PODER JL"DICIAL. 

..icuerdo de la Corte Suprema.-SentencUt recaídll. t:n 
el juicio promovido por Don A ~edina, á Don 
l.!. C<>lb:rt 

PODER EJECUTIVO. 
• 

GOBERNACION. 
Acuerdo aclmitie1~do una ren·uncia. 

' 

TEGUCIQ.A.LPA, .JULIO 27 DE 1888 . • 
bara, para qu:e fné nombrado por acuerdo de 
20 del mes pr61§mo pasado, en virtud de es
tar imposibilitado pOr una enfennedad cr6ni-
ea de que él adolece; y considerando: que del 
infonb.e emitido por el Señor Gobernador Po
lítico de aqne1Departam1mto, aparece ser cier
ta. la cau.sal expuesta por el peticionario; por 
tanto, el Presidente 

AC'C'E:&DA: 

l. 0 Admitir al Señor V aqnero la renuncia 
de que se ha hecho mérito; y 

2. o- Prevenir á la. :Municipalidad de Santa 
Bárbara, forme y remita. nueva terna de las 
pe~nas que á su juicio sean competentes y 
no tengan ningún inconveniente para servir 
la Tesorería Municipal de esaciudad.-Comu
níquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plauw;. 

-1cuerdo admitiendo una renuncia. 
o 

SECRETARÍA D'!l: ESTADO EX EL DESPA('Hú DE 

GOBE&.."'i.ACIÓX. 

*Tegucigalpa, -Vayo 26 de 1887. .. o 

En atención á las justas razones en que se 
funUa el Señor Lieenci~do Don Pedro José 
Bustillo~ para no aceptar el nombramiento de 
Comisionado J!jspecial á que ~e contrae el 
~u~o de 21 del mes en curso, que le Jué 
comunicado: el Gobierno 

o 
AC"GEltDA: 

Admitir al &iior Bustillo la r~nuncia que 
presenta del referido eargo.-üomuníquf>se y 
regístrese. 

Rubricado por d Se-ñor Pre.,idente. 

• Platuu . 

• _!cuerdo en que se rem?.ee1:e un Inspe'-'tor de 
Poli<:';,a . 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESP.J.CHú DE 

GOBERX.A.CIÓX. 

Tegucigalpa, Junio 20 de lSS; . 

Con presencia de la información seguida en 
la Comandancia Local del círculo de Olanchi
to, Departamento de Y oro, de la <mal apare
cen comprobados varios hechos ilegales ejecu

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO Vj!- ta.dos en el propio círculo por el Señor lnspec-
GOBE:&SACIÓX. tor de Policía v Hacienda Don R.4mi~o V ene-

• ...- o 
Tegucigalpa, AfwiliS de 1887 . ..,. gas; y atendiendo á que tales hechos menguan 

Con vista de la solicitad del Señor Do¿ V e- y desvirtúan en gran manera eL carácter de 
uancio Vaquero, en que renuncia del cargo de autoridad de que se halla in \"estido el referi
Tesorero Municipal de la ciudad de Santa Bár- do Se~ Venega.s, y á que, por lo mismo, es 

:XÚMERO 422. 

conveniente poner término á esta clase de a
busos; por tanto, el Gó~erno 

ACliEEDá.: 

Remover á. Don Rem.igio V enegas del Lar
go de Inspector del Departamento de ÍO!"O,_ 
qtte le fné confiado por disposición Suprema.. 
-Comuníquese y regfstrese. 

, Rabrieago por el Señor Presidente. 
Planas • 

A.cuerdo en que se resueloe una solicitud de 
la&ciedad Católica ae &iioras ae Santa 
.Rosa, solwefondo$ Para reparar la igf::da 
ae aquella citlda<l. 

SECRETARÍA DE ESTADO E!i EL D.ESP.J.Cllú DE 

GOBERXACIÓY. 

Teg'Ucigalpa, Agosto 15 de ~SS7. 
Con vi~ta de la so1i<:itnd dirigida al Gob:er-

¡ no por la "'Sodeda·1 Católica de Señora$'" de 
Santa Rosa, Departame-nto de Copán, en qae-
pide se le conceda el fondo del Cementerio-
de la misma ciudad, }Jara reparar la ig!esia 

a.rroquial. 'Considerando: que si bien la. 
Iglesia y el ~tado :re hallan separados, la le)
vigente para.Municipalidades y Gobernadores
previene la consen·ación de los edificios pú
bHcos, entre los cuales enumera á las iglesias;. 
y que esto, á más de ser conforme con el sen
timiento católico ta.n dominante en el país:o 
lleva en mira el m.ayor ornato é importancia 
de las poblaeiones; por tanto~ el Preside:r:.te 

ACl:ERDA: 
3 • 

l. 0 -Que se suministren á la "Sociedad 
Católica de Santa Rosa" trescientos pesos por 
el Administrador de Rent;&S de aquel Dep?.!'-· 
tamento; y 

2. 0 -Que si esta ~um.a no ba.$are para ~a 

composición de ~~se ~rata, la Municipalidad 
provea los demás recursos ..que se necesitare:c, 
dando siempre cuenta a! GQPierno de lo que 
á este respecto se pract!que.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por d Señor Presidente. 
Góme::. 

AcuerM en que se prorrogan la;:; sesiones del 
Comit& de Im;esti,qaci(m. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL D~PACHO DE 
•iOBE:&.."iACIÓ!\. 

Tegucigalpa,~tiembre 19 de 188:--. 

Ha&iéndose veneido la última prórroga a
cordada al Comité de Investigación sin haber 
llenado su Cometido, el Presidente 
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.\.Cl.:J,.El.>.!.; 

P1orrogar p• ... r cuatro mest-s·· más: queco
n:..:::.t.:arán á correr desde esta. fecha, 188 funcio
nes del expresado culrpo, á fin de qu~ term.i
r:e sus trabajos y ~mpla el ertículo 4. 0 del 
de..:reto legislatft~e 5 de-' ::\úrzo de l 885. 

-Comun:quese v re~trese. • . ~ 

Rubricado por e-l S<c"ñoc Presidente. 
e G6mez. 

HACIENDA. 
.A-::?:terdo _n<rmbrfln_do varios empleados para 

eJ .Departam,ento de la.s Islas de la B rlt"ta. 

S:!..•.RET.A.RÍA DE ~T.A.D. ES EL DESPACHO DE 

HACIE~D.!.. 

Tegucigalpa, .Marzu l 7 áe 188~. 

~l Gobierno 
.A.Ct:ERDA: 

l. ::.-~ombrar á los Señores Don Sebastián 
{;!loa y Don Cástulo H. Forgas, G1lardas del 
Puerto de Roatá.n: á Don J ulián :Moneada, 
-Guarda de Guanaja; y á Don Augusto Ru:fi, 
·escribiente del Administrador de Rent3.6 del 
D_ep9rtamento de Las Islas; y · 

2.{)-Los agraciados disfru~rá.n del sueldo 
que señala el PrE>supuesto, que les será pag¡¡.
do por el Administrador respectivo desde la 
fecha en que tomen posesión de su destino.
Co::nuniq~ese y regístre-se. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Hartín"'ez. 

..J_,;uerdo resolviendo una solicitud- de los Se
ñ;res Jesú<J .Antúnez y José Carlos Muzier. 

S!:C!!E"!'.!.lUA. DE ESTADO E:X EL DESPA-CHO DE 
'· HACIESDA. 

Tegucigalpa, Marzo 17 ele 1888. 

Tra.· da á la vista la so1icitud de los Señores 
D-o!l Jesús Antúnez y Don José Carlos :Ma
zicr, >ecinos de Trujillü, Departamento de 
Colón, para que se les permita ir.troducir, li
b':ra de derechos, los materiales d-e construc
ci6n. para dos edificios, que el primero le\-·an
tará. en el barrio .:Ienominado "El Comercio, n 

y para otro que el segundo edificará en solar 
que tieJte destinado al efecto; y conside
raudo: que el Gobieftlo está interesado en el 
embelle(·irn!E>nto v ornato de
nes; por tantOÍ,el Preside~ • ..\.Ct::"ERDA• 

lao:: pob1 ac•i()

Resolver de conformidad la expresada sali
c:i:ud.-ComuniqlEse y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
_1fartíuez. 

REP"tBLICA DE H0~'1>l:"RAS. 

para. re-p:uar la goleta de su propiedad "A ve ti\ o por los ~14f")re11 .T uan P~~lo Torre.:;:, .Jos~ 
)!ariA. ~~-Comuníquese y ~ístrese.l "'_,. Esteban LuO:-Y Dtego Rob\~, ('Qn fecha. Sll 

Rubricado por el Seño~'Presidenté. . ¿· de ~farzo a;~ . .-orriente _'lfio. $jn la qne piden 
: Mar:.tmez. t:....' ut!a zona rus-terreno mmeraljtwbre la veta de 

1 -+- ;,. e;,: "El Peté~"~ dt> do.;: mii \aras le largo, por mil 
Aeuerdo eomprt;ij(lole ~ll casa á Dbn F'rait- de anc~i"tlva zonw .:;:e t>nctl'~ntra ~itu:l.da en 

ctsco Ftallos. "d •1 d 1 ~ 11 d A ¡ ¡· d • terreno eª" ~ e ,, a e e ngt> e.::., y m a: 

<iE.CR.F.TARÍA J>E EST.\.00 E:s- EL DF.-..PACHú DE por el :Sor~, <"On Ja montaña "Bermúdez;'' 
H.A.~E~DA. por el Sur, cor.la montaña en donde se halla 

Tegucig(1lpa, _lfarzo Í 7 de 1888. la mina vieja "El Hoyo''; por -el Oriente, con 
Con vista de la solítitud- del Señor Doñ Irut~ pertenencias dt:> h miltli ''El S1.ci-am-eñtó'f: 

Francisco Fialloo::, proponiendG.~r en venta. Y or el Pvniente, con la montañ'\ de lo-s Ce
al Estado una casa. que posée en la ciudad de rratO"'. Vistos también los informes qne -por 
Santa Rosa, Departamento de Co}'án; y con- medio del Gobernador Politieo de efólte De
~üderando: que el edificio renE las condicio- partamento se han ob&-nido acf'rc:a de lazo
nes indi.:tpensables para instalar en él las Ofi- na en referencia~ en los cuales se esta.ble~e la 
cinas públicas de aquella ciudad; por tanto, el preexistencia de varios trabajos mineros y 
Presidente ·agrícolas pertenecientes á particulares, y el 

ACUERDA: dictamen ii~l que. aceptando estos. heChos., 
L "-Comprar á Don Francisco F1allos la se allána ~n un todo á las ptetensi'o'hes d~ los 

casa de que se ha hecho mención; por la suma solicit3ntes. Conside9.ndo: que es "de interé::; 
de ntieve mil pesos ($ 9.000) que le pagará el público fomentar el establecimiento y desa
Director General de Rentas; y rrollo de las empresas mineras, por los bene--

2. 0 .....;..'El Señor Fiallos otorgará á favor del .ficios que redundan en pro de la gE-neralidad; 
Gobierno la respectiva. escritura de venta.- y que, aunque en la zona dicha hay derechos 
Comúníquese y regístrese. adquirido~ esto no obsta para.que se les "df 

Rubricado por el Señor Presidente. lo que leg;timamente puede otorgárseles. Por 
... Varttnez. tanto, el PresJdente 

Acuerdo en.- que se permite introducir al Doc.
tt:Yr Francisco .A. Matute, drogas y d,e¡r¿ás 
arttculos fannae.éu,ticos. hasta pt:Yr ~n,iJ pe,
sos en derechos aduaneros, que pagará en 
medicinns que suministre para la guarni
ción de Trujillo. 

SECRETARÍA DE ESTADO EX EI. DESP.\.CHO 1ft: 
HACIE~""D.A.. 

Tegucigalpa, Marzo 19 de 1888. 

Con vista de la solicitud presentada po, el 
Señor Doctor Don Francisco A. ~atu!e_, para 
que se le permita introducir en drogas y de
m~ ,artículos necesarios á un establecimiento 
farmacéutico que piensa .establecer en ia ciu· 
dad de Trujillo, hasta por la suma de mil pe
sos~n derechos aduaneros, que pagará. en•mf!f 
dicinaS4iJ.ne se necesiten para la guarnición de 
aquel puerto, al precio de principal y costos; 
y considerando: que anlf'que con fecha 10 de 
Febrero del año anterior, el Gobierno otorgó 
igual concesión al Señor Doctor Don Antonio 
de Lara y Valle, éste no se aprovechó de ella, 

ACL""ERDA.: • 1.{)-Dar á los Señores Torre~, LaZo v Ro-
bleS, la zona de terreno q~e pide~ en ... la. ex
tensión y dentro de lqf límites , antes consig
nados; debiendo entenderse siii" perjuicio de 
tercero, v previa indemnización del valor de 

• • los objetos que tomen de propiedad particu-
lar; y 

2. {)-Si dentro de un año~ á contar de esta 
fecha, los: solicitantes no hubiesen establecido 
formalmente los tr3.bajo!'l, por el mismo hecho 
caducará la presente concesión; volviendo lo.::. 
terre~os cedidos al uso y goce del Estado ó 
de los particulares re.o::pectivamente, salvo las_ 
convenciones que con estos últimos hubieren 
celebrado acere! de sus derecho~.-Comnni-

' quese y regístrese. 
Rúbrica del Señor Presidet:te. 

Planas. 

Acuerdo traspasando al Sei'ior JJon Gftt!1ler
mo W ermutl¡, las concesiones hechas á los 

por haberse aust:'t1tad.o de fa República o::ift 
.áuimo dt> v¡her; por tanto, el Presirlf>ntt> 1 de '7 de .Tulir~ de 18$6 . 

• 1 -
..\.C17ERDA: 

1 
SE~I'"J'ARÍA Dl-: ESTADO EX l-'L DE"W>,.('HO DB 

~esolvf'r de conformidad la solicitud del¡ FO')!EXTO. 

Se-uor ~octo: ~atute; mandando que la pre-
1 

Teg•ig ·lpa, Setiembres de 1~8';'. 

1 

sente dtspostcwn ,;;:e trascriba á los Seiiores "'CT" .... 1 1 - d d . •a - - it 1 '" ISt<:r a so tcttn presenta a al Poder EJe· 
1 .~ mrmstra or y Comandante del Puerto de 1 - D G ·¡¡ n~ T .. . . cuttvo por on u1 ermo n· ermutb con fe-

:f,··'• n[,, ;· ... .-u,lciel-tlt; mtf' ;..,_,u,_.itud ile los 54>-1 ruJtllo para los fines constgmentes.-Comu- h 1, a ... 1. a 1 . _ ' ~ • _ .,.. ~ ,._ ~ 0.~ ~ e a :::> e ;:J n 10 e corrtente ano, en la que 
""r'-< .Tvhn ~'e!._...,.r,u ,1 .Tolut &ott n1quese y rebt:stre:;e. ·a 1 , . ~~· -· ___., _ . · · R b · d , s.- p ·a pt e a:-- conee:siOnes que, por 'acuerdo supre-

- u rtca o por e..t nor rest ente. d ~ d J r d 
SE-r!!:T\·~í..:.. DE EST..!.DO EX El. DESP.!.CUo DE .Martínez. mo_ e 1 e ~ 10 e 1886, se_ otorgaron á los 

HACIE=--D.\.. ---- Senores Joaqum Serra y A.leJandro ::\!embre-
Te.r¡ud{;alpa, Marzo 

1
; de 

1888
_ FQM ENTO. ño. Visto también el informe de la )iunicipa-

El PH·<de~te Acuerdo concediendo una zona mineral<i los lidtl.d de minas de Oro, relativo á manifes:.ar: 
ACt:ERB.A.: &ii.ores 1'orres, Lazo y Robles., que en el área de terreno cedida á aquellos se-

ñores,_ solamente existe un trabajo fo1mal 
Conet:>d.,-r á los Señores John Xelson V John ::-.ECB':ET_ARÍ..\ DE :&:,"'"TADO E:X EL DESPACHO DE perteneciente al Señ~ Wermuth. Conside-

~tt, Ye<.·inos de Roatán, DepartamenÚ, de las FOYE~--re. d ran o: que según el mencionado informe, el 
Isl~ de la Bahía, la introducci6n libre de de- Tegucigalpa, Jl.dio ~tHl~~7. acneTdo de "'i de Julio citado ha que-dado sin 
recb.o-s de todo.;:. lo~ matet'iale~ que s-eceo:.iten Yista la ,;;:,olicitud ele...-ada al Poder Ejecu nin<YÚU ...-alo¡ ni ef>?cto po-r cuanto los conce~io 
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narios no llenaron los co¡~tos en él conté
nidos; y que, aunque con fecha anterior á las 
pretensiones del solicitante, el Señor Roberto 
Cleaves pidió la zona de que se ha heo1Jo mé
rito, 'tal solicitud no obsta. para acceder á l:;s 
del S.-ñor W ermath, en razón de que aquel 
d . ~. d . . 

es1st1o e sos propósitos, se.sún se mira en 
un escrito que corre agrega!io al respectivo 
expediente. Por tanto, eJ,Presidente 

A.Cl)ERDA.: 

RB"L'BLICA DE HO.:\DL'R.b. 

de Puerto Cortés, se pague á. los Señores De 
León y Alger, de aquel puerto, la suma de 
$ 4.375.48 oro americano, con sus intereses 
correspondientes al S p. g que devenga desde 
Enero próximo p~O~ j que importa la"ac
tnra de papel para. la Imprenta X acional, pe
dido por dichos Señores.---:Comnníqnese y re
gístrese. 

Rubricado por el ~ñor Presidente.

Pktna.s. 
-l. 0 Tra...,pasar "'á Don Guillermo Wermuth ~ ---

do: qne el peticionario ha exhibido los doca. .. 
mentos auténticos que acreditan su nombra
miento; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 
.AutorizW al Señor O'Hora., para que ejerza. 

los cargos de qne sP ba ~ho méñto.-Comu• :> 

ní~ese- y regíst~. 
Rúbrica del Señor P~idente. 

GUERRA. 
las concesiones hecJ:las á !'lS Señores Alejan- Acu~r~ &n que ;;e ordena pngq:r á Doña Te-
-d~ llembreño Y Joaquín Serra, por .acuerdo resa z. de 2Vol(U;CO $100 como indemniz2- Ac-uerde en que u eon.cede pensi6n de monte-
de 'i de Jnlio de 1886, e_n J.os propios térnú- ción iJe los perjuicios ocMi<m.ados en 8U8 pío á la. &i'it:#a. Juana Pino, viuda del 
nos en que éste~ halla Concebido, debiendo propiede:du. eon la eonstrtteció.n rk la ca- Sub--Tenünte Adolfo Lagos. 
_organizar }a Compañía t!Ue va. á continuar rretera de Yuscará•1.. ~ 
los trabajOS, dentro d&Un añO, á COntar de es- SE('RETAltlA DE ESTADO E.'O EL DESPACHO DB 

ta. fecha. En ca...._"-0 de falta., eaduca:rá.n los SECRETARÍA DE ESTA.DO EX EL DESPACHO DE LA. Gl:'E&lt.A.. 

privilegios en rel;wión, volvi~_do los terr~nOs FO:ME~--ro. Tegu-Cigalpa,, Octubre 14 de 1886. 
cedidos, al uso y goce d~l Estl!4o. TeguCigalpa, .Tulio 2 de 1888. El Presidente de la República, oollSide-

2. 0 El Señor ~ermuth, en gara:g.ti:a. de que . _ . . . • , • . 
lleva~~ cabo las o,_ ligaciones ante . r 00 _ V1st.a. la. soliCitud an:gida alPoJ~r E]eeut1- raudo: que .el Snb-Teuiente Don Adolfo 

·-- u no es, p . ' 6 d . J • d 1 - . ó • ad . L ~J. • . ,_ --- D f ' drá á la orden del Señor Ministro de Fomento,_ vo e~-=fJ e· un~o, e a~o ~r :x1_mo _ pas -;r o, P?r a~ vecm~ ue =o...:: epartamento, u~:: 
bon Francisco Planas_, un q_uedan con valor de la S;:nora. Dona Tere_~~ ~epeaa ~e, Nof~,_ lll1lerl0 en el p~te~'" de Ld de Flores en la 
dos mil pesos, ñ~aadpor el Señor F. :M. I"mbo- reclali\'and~ la 'índemmzaCI6n ae los perjulClOS sorpresa dada aJ.Co!-onel BláRco pot los fac-* 

den el ·-al se-< cobTado y" Ntkd ¡ 'í s·- que' se le Irrogaron en su finca. llamada el iosos -~acaudillad0s por-€'1 General Don Emi· 
' ..__ n:a. '- :--,_, 0 a u a 1 "YT ·-¡¡- .,. ~ - _. d ¡ · d 1 · D l d 1 h d l 1 d A "' ·~ 

giúente dé 1a t:adlWfdad di{ las eoneesÍonés .na~~' 6, r C~n ;z~~t;~od e a ~~~aU~- le da 10 e ga O, a nOC e e 5 e go:sLO reClb'll 
-o ese '•tas.' EÍl caso ., t . ~ d.: carre~e'Ta que parte e esta czuua a a e 'pasado, y~~ ha d.ejado con su viuda Juana. 

arn,ta al_a.n, W 
0
-t-.h en ..,lea ne:=p 

0
t'- sera.po~- Yus-éári.n. Visto erinf.ornie. ael GÓ.l:fer'Ii.a4ól' Pino cuatro hijos legítimos huérfanos; por vue1 o ;;::,r. erm , r ., ec n:a o r- . ~ • . { i , ~ 

t "dad· y- • P"olfti~o del-'Depatta. n\énto del Par'áíSd, qme'n -tanto, 
Unl , "fi _1. '·T. ~r~:e..,.,)_ 1o!•l , 

3. o Cón est-e acÜerdo 5~ ~dará cuenta á la m_a~l ~ ser cieno~ ~~s concepto~ ~ue, ei!Cl~
Le!ri~íá''iffrá, en ~u pr~xfiña.tl'reuni6n~ ará 'tos rra ta expresad'a petzcú)n, y el _ dlCta~~ó. de1 

A.CUEBDA: 

efe~tos ftjey.-~~nilíqliek y regí~~rese. ~iscal General de Hacie~da, contraída ~á ma-
Rúbríc~ del Señor Presidente-. mfestar que es convemente acceder a ella, 

• Ptanas.G siempre qae la preseutada compruebe satis-
factoriamente el valo1:- de los perjuicios que 

Acuerde. denegando tt1W solieitud presenta- recibió. Considerando: que según la infornía.-
- da por .Doo Juan P. Torres. ción de- testigos seguida ante el expr-SSado 

~ Gobeiuadm Po~ee-:--·que~e,nrslm-i!J.-l 
.SECRET.U~Í.A. DE ESTADO EX EL DESPACHO DE ellf>s ~O eYedé .-de"-~ieQ pe90S; pofo tanto, el 

l!O:ME~"TO. 

Tegucigalpa, &tíembre 29 de 1887. 
Traída á la vista la solícitud presentada al 

Poder Ejecutivo pOl' Don Juan Pablo Torres~ 
con fecha 31 de Marzo c!el corriente año?en 
la ~ue pide una zona de terreno mine-rol p~ra 
eXplotar en grande escala las min~ que posee 
eñjnrisdicei6n de San Juan de"Flores, deno
minadas "El Sacramento" V "Ellfanteado·" 
' considerando: que habi~ndo adquirido ~1 
Señor Torres las minas anotadas por la l"ía 
del denuncio, es improcedente concederle tfla-
yor e-xtensi6n de terreno de 1a. qne la ley le 
J.a. p ... ,r tanto, ei Presidente a 

.\.6l:ER-C.-\.: 

Denegar la solicitud dt, que se ha hecho 
mérito.-Comuníquese y regíst:r~se. 

Rúbrica del Señor PJ·es.idente. 

Presidente 
ACCE:&D.!.: 

Que por la Administ;aci6n de Rentas:de a
quel Departamento se pague á !Do~ Teresa 
Zepe<la de N ohsco, la suma de cien pesos~ 
como indemnización de los perj9icios que su
frió en su expresada finca, con la construc
ción de la carretera á Yuscarán.-Comuníque
se y regístt"ese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Ac-u~·do en que ose autoriza0 /i _lfr. Patrick 
H. O' Ho1·a para ejercer lo.<~ cargos de .Pro 
curador, .dgen.te y Superintuulente de The 
.Do.'t Hermanas .:Yining &: ;lfilling C.0 

Declararla en el goce por vía de l!loutepío, de 
piez pesos -cineuep.ta -centavos men~u-a!és, que 
se le pagarán en la Administración de Rentas 
de este Departamento á la et:presada viuda y 
á.""" hij<>s José Antonio, Fi.lad>llfo,.Ange!a y 
Angélica..-Comuniqu~ y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Leiva . 

Acuerdo m, que se concede pensión de monte· 
pío á lA &ñora Juana 1Jfam.tel-z Medina, 
vútda ilel--Bub-Teniente Raimundo 2Vieto. 

SZCRETARÍA DE ESTADO ES" EL DESPACH-() DE 

~ Tegucigalpa,~Octu'óre 29 de ISS'6. 

El Presidente de la República, considerando: 
que el Sub-Teniente Raimundo 'Xieto, vecino 
del pueblo de Aguatqueterique, en el Depar
tamento de La Paz, fué muerto en el hecho 
de armas ocrarido en Casa X ue\~a el 20 de 
Agosto re~iQn pasado y qne ha dejado -á su 
viuda J nana Manuela Medina, con dos hijos 
en la menor edad, lla~ados R:1mona y Rai
mundo Xieto; por tanto, 

ACCERD.l: 
• Plu.na . ..;. j;ECP.:ET.-\.JÚA DE .E:S-TADO EX EL DF..o:;PACHO DE l • ¡ ad · d • } Dec arar a a expres a YlU a y a sus lijos 

--- FOYE::-..'"TO. J • d f • ad 
d l l d : ... -- " . _ . . en el goce e montep1o, e con orm1d con 

Acuerdo or enanli o e pago e ~ 4.:. 4 .,_.4:::> t.: a 'I<Jf!t!L'1!Jalpa, .Tutw '¡ de 1 Bt<~- ~ , ~- · ¡ 0 d 0 · 
lor de la factttra de papel para la Tipogra- . . . el tltUJO -~, artiCU o -, e la rdenanza )f"¡J.¡. 
JÍa 2\..,.adonal~ ~dif!o por IJe LeCn d; Al·¡. Y LSta la sohc1~1d presentada a~ Poder ~j~u- 1..ar, d~h!e~do e~ consecuencia sat~facér.sele en 
ger de Puerto {;orté..~. tt>o el 2 del p-re~ente, por el Senor Patnck H. la AdmmiStraciÓn de Rentas del Departamen· 

_ - o~Hora, en la que pide se le 3 1ltorice para ejer- to de La Paz, diez pesos cfncuenta centavos 
sxCRET.\.RL\. DE ESTADO E~ EL DE.SP.lcHo DE cer en la República, los ~rgos de Procurador, mensuale.s.-Comunínue_se y reo-l..::trese. 

J-'OXESTO. • '1 o-
Agente General y Superintendente de The Rubric.1do p~r el Señot Presidente. 

Tegucigalpa, Julio 2' de 1888. Dos Hermanas Mining & :Yilling C .... , la cual Leica. 
El Presidente de la República es una sociedad anónima organizada bajo las 

ACCE.RDA: le~ del EstaQ.o de Colorado, uno de los Es-
Que por la Admin~tració~ de la Aduan2 tados-t""nidosde Sorte Améric-a. Consideran-
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Derechos Reservados

A&«e~"do 07, Qut .., Mne<d& pr>r un año la pen- ts.d el Corono[ Don Antonio V alenznela, qnien 1 Febrero die~ de mil ochomento; oohenta y 
lfi&n de dos realiJs Ji=Ws al soldado Ur¡,<t- oo holla con li""n~ia por enfermo, el Prcsi- , ocho. 
M Rodr;guez. dente ( Visto el recu<So <le casación en el fondo in-

gp;cEET.U!.h 1>1' l,.T_WU &>1 EL D~Sf'AC!IO úE <> 
.!.CUERD"' lterpu<sto por el proouri.dor del Seiior Don 

LA GCJJ,Jt.O:A. Q,.. se le mande P'lfl"" ~n la Admini•tra- Abmham Medins, contra h S<)Jl_tencia qnc el 
,., . ,, ~ •• ción de Renta, dd Departamento <le lntibu- _ 20 de Ocnrbre_de le86 pronunmó la Corte dc-
•'ffW''fl"["" """"ro 'lO <U !Se,. 1 A ' · • 0 ' ' · •· • ~ . ..,., . . ri<, el 'ueldo ,¡,"" <'rado, de<de el l.' <le ]lb- pe aruones ue oruayagua ao.o;u VIenuu "-

El Pr~,;-¡Jente de la Repú~hea,_ &L v••ta t"O yo pró~imo anterio~asta el último del pre- Don M<Xlest<> Cbllact del delito de calUmnia 
uu •ol!Cltud y pruebas que ba pr~seut~o el sente m~s; y que el l.' d~ Julio "" le dé de y dwlaxañdo siij "ingar el procedimiento eó
wlda>J.o (J rbano R<,drigueb, q11e fue hendo e~ alta oon el mismo •neldo :n d E>tado Mavor crit.o l'<lativamentc :11. de 1n juria•; delitos que 
nn brazo en ef pueblo d~ Lo de Flore'.; Y cor:r>n- del Pr<>•idente.-Comunique;;e V re~íst'""';· han motivado el pl'<sente proce'-<J, consi•ten· 
demUdú: ~u e h~ta la fecha se halla lmpedldo 1Hlbrj.,.,¡ 0 por eJ Se.ñ<,. ff,...;,;de~te. tes e.n las. o.ignientes pahbra;'; "que fner~n 
dele::l:rresado wwrnbro, gr"~va. n<mdo á quién ponían de Alcalde ):!unicipal,' 

..._~~ERD..!.. ' --- puesto que :M:edina e•taba ~r6ximo á entrar it 
1 '-Qu~ "'le mande paga< dnm)ti.C un alío l.do<rerdo "" ~. •< (.<dmU~, la Jimisi6n Jd la oáJ,ool; agregando qu~ eri.¡m loco y noc~

en la A<lmm~>traclón de funt"'< de Coma va- gmk de 1.m•enlo ckl E;Jerá/o d«da R~p4 vo á la "oc1edad e.n la alcaldía; que el rnot>-
gus, 'eJ <ucld<> de JQi; rea~el ,¡,_.,.¡,., <;Q6' d 1 Nwa ,¡Don MMia:' Ir Kit. vo d~ la entrada d~ ]\[edina á h cárcel "era 
.-\dminiotrador de dicha o:!lcin~ le satisfará p<>rque el polida LMas Ca.stillo le había en-
por medto rlcl n.,oeptor del Circulo de Es '"cmoTAJ<"-'- "" .EoTAno "" '"'- m"P.O.UW rm t<egodo, con númoro de once 6 doce fojas, una 
~uiOB; y L-'- GCEIU<' oan'a pol"dida qu,..&.e halló, y que al pasar)~ 
2.'~Qu< hl passdo el t-érmino de nn año, 1'eg=igrdp~, Julio 2 de 1888. aquél al Gobemad{]l" del Depal"tamento, f•1f 

uo li.ubiere re•O.hlooida cl <WJ"del brnw,"" Yista la aolidtnd gue ha eleYadO al Poder con oe1l fojas solamente'' 
p~sentanl. en este :Ministerio para manilo.rle Ejeerrt.ivo el 'l:enicnte Don Mariano Irías, ve- Ro;;;ulta: que el recurrente alego como m~ 
dar una oolocación en el empleó chil deoonfor- cin<>/de esta cindad, oontraida ~ renunciar su fringidos: 
midad oon e!" ari,Ículo 2.', títul~ 2+ de la Or- grado, en virtud de padecer de nru1. hipertro- l.' El arti~ulo U7, Código Penal, p;or on
dena:ov;s del Ejérclto.-Comuni<;¡aese y regís- /ja del oora.Wn, que le inhabilita pan el serví- poner ~ue las exp..,sione;; refcridM, contra lo 
~e. cio-; Y oonsi.df"J'3lJ<lo: qne M las oertiJi~owione. re>·Mlú> par la Cotte <le A~aclone.,~ evvnel-

Rnbricado por .:,1 Señor Preoiden\{' que acompaña, autorizad"" por ell)irujano del ve:n la imput""i<Ín del delito> p«Jvisto €"11. """ 

Leh•a-. Ejérci-to Y por los Dooto>es Don Carloo Bem- ar'tíouto; y ~ne sup6ne definido y penado en 
hard Y Don Rafad Fi!illoo, aparece plena- el inciso 5.' dcl4r6 del mismo Código. 

Ao,<erd-o m ''<W"" 1< row;ede 0><m8i6n de in. oo••oom,-·c.•o '" , ••• ,, -> .,_ ~ '-' m. .~ • •••-. •• -•• uclw. ·' "'- con- 2.' Por falta de a,Iicacilin, 4 u'la 9. • dd 
tJtilid<> <llooklwio Julidm R<HIA.If'''"" ,_, , , .,gm.,te '~'""" u~, st>hcllanle; por tan· artic«la 33/J <Jel CJ.:ligo Je P.roee<llmievt"', 

SECR"F.TAlÚ.!. DE :o:onDO L'< ET. Dl<ilPACTJO DJo to, el Gobl•rno. 1 PO"lne estando jnstillcailo• o'los ext,..m05 de 
U JJUF.El<A. 1 ..cm;mDA: Ita wnsaeión debili eon:firmar.e la S&ltcncia de 

Tey><ciiJ(llpa, .Junio ll M 1887. Resolver de confoc.:r.idad la expre.ada •u-li- U· In•tancia. ~ 
Ylsta una wlicitnd del oolda·lo J u:liali &- oitud.-Comuniqn~se y tegis\l"<)So. 1 ~ Del articulo 122, C&ii;.-o Penal, porque 

di:ígue.;, natural del pueblo de Manto, ;,n el 1 Rubricad.o p<>r d Señor PT€sidente. te~Mnd"""' en d C<Jnoe¡>lO p~WiG<> oomo afry,_. 
Departa¡nento do Oland!O, y a<otnalmente ve-¡ L<ivo. l<laa la paiabm looo, raeionalment~ rncrece-
cino de la isla de Roató.n, contenida á pedir h _ se't oalifteada dC injuria grave. 
ponl\ión de ind.Jido qne lo corresponde ]JOt PQOER JUDICIAL 1 Cqnsidemndo: que oon las palabro.• de g:ue 
hsllar.e :m,,ubdo do b rn~no derecha á eauoa ¡--- ·--- nsS el proec•ado, no so imputa de una lll!lne-
~ _, , . LÍeU;Jrifo de (~ Corte S<Jjmtm~. - • ue ~n balazo u e ,fle- cong¡Je,"3ndo: g:ue la e~- i"' C<JnctéW. dehto alguno, ra<>:m _por la cm.J 
presO-da solicitud está asistida d. e las prueb"-' l no so ha violado.;! .rtículo, 417 y oomíguien-

Sesio\n do! die• y nne>.'e de Enc.ro de mil o t.ern•nte el <76 do! CQAigo Penal. 
chociento¡,ochen\a y mee~>, á qne "'ist\eron -.: ~ it 

.!.e>::nm.c: los &ñore~ )"!agimmdo< Huotillo, Celé,, Es- Considerando: qne faltando el delito>, mM 
1 .0 -Que se le. paguen por ol Adrnioistradc.r , cobar, lien:ad"y el izH-egmnte Dw:bn. ha podido infring\rm el articulo 33() en sn '"' 

J:.e4 Aduana de Roatán, al.no<t\inado soldai_ol 1'-Hal,ie.ndo inforllla.ilo la SécrHal"ia de gla o.•, de•de luego -que no- ha habido roa1;0. 
J nli\in R<ldríguoz, doo ;,ensualidados de si oto este Sup!"<>mo Tribunal, que los .Jnec"' de J.•- ria '.?bre que reco.yese la pmeba. 
P'"~' cincuenta ccntaYOS cada una; y tras de Y oro, Ishs de la llahia, Col6n, Gm- Considerandoo qne M oonota.ndo en el pro-'"" 

2.'-C{ue lambma men•¡¡alidad re le conti-1 cia•, Santa B~rbara, Sauta Rosa, San Pedro cosn prneba c~n que se justifique que la p~
núe pagaudo por el tiempo indeJ;:nído de wn, 1 :Sul~ y l."' de eote D<'partarneUtQ, na rerni~cn lah¡¡ loe<', Sf!.a estimada emno afrentosa_, ha 
forru\dad Mil el artí'i"lo ol.\ titl\lo 24 do la pUIJtnalmente lo> indico. y '-"'rlifioMioneo de nsailo de su arbitrio el TTilinnal "entenciadN 
Ord..Muza ):lili'-'>r -.igente, dehicvd'- oe,pfi.r. las esc1ituia; púbficM .qn• anlo,-i.:an, tanto e- al calilicfllla de la manera que lo ha Moho en 
•ele en eualc¡uier empleo civil g:ne pneda de- !loo como lo• de p, de ,u dependencia; y te- la oentencia de qtre se \1"3\a.. 
sempefiar. -Comnnlqnc't" y registres€. Jtiondo prooente, aderná.<;, q<~e todos cst.oo do- Por tanto: la Cor~ Sup!"<lma de .Jnsti~ia, á 

Rubric-ado por el &ñor P!"%i0cnte. cunieu\os deben e•tar ya en la Seennarí¡ in- nombre, <le l~ Jlepábli""" po< an=imJ,bd M 
Ldt•a. dicada, oe AOm<DÓ: prcl·enir á dicho,; Jueces, votos, con audien~ia del :Ministerio Público, 

• den cnmpiiw.i<mtO al acuerdo dictadQ por e&- y ClJ ob""rYa.t:Cia""' las dispo;icione' citadas 
At~<rdo "'<{V-<' <e_ió m<:~ndapagar al ('.,,·o- ¡~ Tril)unal el 22 de A<>o•to de 1~8~. el cual "de Jo" articulo, '37, ;SS, 7~9, 750 '.- 7~0, 

r,el Don Anlonw Yalenz«da, actualwmte _ . ~ .. · " 
Nm licmrlit pw ca"'<a á e enform,dad, d "" k• tm'J<nbrrá de nue• o; apertlbéndolos, Código de Pcooodiwienwo, 
iuddo qu' .ccm·es;pondo á "'< i!rado, 11 '" le "PaTa que, sin falta alguna, remitan lú,; doon- ""' L.c: 
r~a dar .d' al/u. en d Bs~af0 .lfay<W <!d .montos§, que se refiere el acuerdo de que oo 
fkrwr _p,.,.,,,¡¡,,l(: ha hcc!!o m&ito, en todo el mes de "Febrero 

SE<::RE"r.uill.. DE "F:ST..WO E."ii E~ D"'F.!.CflO lJE 

U Gt·)lliru. • 

'r.f!Uci(!alpa, Junio 25 de 188$. 

En atención á lo• dila'-".doo o;ervic0< qne ha 
P""'tado á la 1"-'kpñb-liea oon honrado• y leal-

próximo.-Bustillo.-Enrique I.ozano, sno. 
,' ~ 

&mm<Jia eeoafd-a en d Juioio pr<m<MJid<J p~r 
Don A. j\Ttdina, a Don "W. C?tl"r'. 

Corte Suprema de Yn•tlcia.-Tegucigalpi, 

X o haber lugar á la cMación; oonden& c:r. 
costos al,recurronte, y manda i, hacer devo
\uci6n de anl<l• ~u la forma do estilo.~Xoti
fíquese.~Esoobar.-llfatnte 'Brito.~Padilla. 
-b"errari.-Ari2:a.-Trinidad l!'ial\og, Srio. 

UDI-D
EGT-U

NAH




